
  
 
 
 

1 

INDICE 

 

I.    Resumen ejecutivo 

II.   Introducción  

III.  Antecedentes 

• Situación actual y determinantes de la transmisión 

• Capacidad de respuesta médica y comunitaria 

• Problemática 

IV. Componentes:  

• Componente de Coordinación y Logística  

• Componente de Vigilancia epidemiológica y Laboratorio 

• Componente de Vinculación Social y Atención Ciudadana 

• Componente de Atención Médica ambulatoria y hospitalaria 

• Componente de vacunación 

• Componente de la Reserva estratégica 

• Componente de Promoción y Red de Voluntarios Municipales 

• Componente de Comunicación de riesgos 

V.       Organización  

VI.      Recursos e insumos de operación 

VII.     Supervisión y Control 

VIII.     Productos Esperados 

IX       Anexos:   

• Lineamientos de Rectoría y Coordinación Sectorial  
• Procedimientos de operación y organización de servicios 
• Guías de atención médica hospitalaria, ambulatoria y comunitaria 
• Medidas de Prevención y autocuidado de la salud 
• Instrumentos para la definición de insumos y manejo de la reserva 

 



  
 
 
 

2 

I. Resumen ejecutivo 
 
La epidemia de Influenza AH1 N1 que se presenta nuestro Estado caracteriza  los supuestos 
normativos contenidos en el Reglamento Sanitario Internacional, como una Emergencia de Salud 
Pública de Importancia Internacional, ya que cumple con los cuatro criterios normativos: impacto 
grave a la Salud Pública, Imprevisto o inusual y de propagación internacional de la enfermedad. En 
tal virtud, se requiere consolidar la reorganización institucional que se adopto al comienzo de la 
emergencia sanitaria con el fin de asegurar la protección de la población ante un rebrote 
pandemico,  mediante acciones  que eviten o reduzcan la pérdida de vidas humanas y mitigar o 
reducir los efectos que puedan incidir sobre los bienes materiales y ambientales. 
 
Las acciones que instrumentan son: Reorganización Sectorial, Vigilancia Epidemiológica y 
Sanitaria, Promoción de la Salud, Comunicación Social, Medidas de Salud Pública, Atención 
Médica y Hospitalaria, Capacitación al Personal de Salud, Laboratorio de Salud Pública, Reserva 
Estratégica, y Plan de Contingencia a Empresas e Instituciones. Se pretende lograr una 
coordinación operativa, que permita tomar decisiones  expeditas, con un flujo de comunicación a la 
población, trabajadores de la salud y medios de comunicación, asegurando una vigilancia 
epidemiológica y virológica, una atención médica, manteniendo los servicios básicos de salud, 
incluyendo la vacunación a grupos prioritarios, logrando disminuir la diseminación de la 
enfermedad. 

 
 
II. Introducción 
 
Ante el surgimiento de la Influenza A H1N1, y los resultados obtenidos de nuestro sistema 
de salud, concluimos que requieren de ajustes y modificaciones ante estos nuevos 
factores de riesgo y condiciones de vulnerabilidad que nos permita asignar un blindaje 
sanitario para una detección oportuna, prevención, atención y control de riesgos y 
enfermedades infecciosas que representan un problema de salud pública y a la seguridad 
de nuestra población, y se cuente con estrategias e instrumentos donde se especifiquen 
los mecanismos de organización, evaluación y seguimiento de las diversas áreas  que 
intervienen en el abordaje de la administración de una emergencia sanitaria. 
 
La prevención y protección de la salud es con el fin de mitigar los efectos de los daños 
provocados y auxiliar a la población afectada por situaciones que rebasan la respuesta 
habitual, y en consecuencia,  es necesario contar con un progreso real frente a esta 
dinámica, que requiere de un verdadero liderazgo adoptando un modelo global, el cual 
aportará una organización ínter independiente, multifuncional, evaluable y autorregulable. 
 
Para brindar esta  atención, debe existir una plataforma de respuesta en salud que incluya 
un alertamiento temprano, un respuesta rápida e información  y seguimiento, todo con 
procedimientos definidos y estandarizados para llevar a cabo  diferentes acciones e  
intervenciones, desde la etapa de prevención hasta la de recuperación, o vuelta a la 
normalidad; las cuales requieren de una estrecha coordinación entre las diferentes 
instituciones. 
 
Los grupos poblacionales que serán prioritarios en las acciones de vacunación, son el 
personal de salud, las mujeres embarazadas, los niños de seis meses a 24 meses de 
edad; estos son los llamados grupos prioritarios ya que presentan una mayor mortalidad. 
Las co-morbilidades que también serán atendidas, son obesidad mórbida, diabéticos 
inestables, cáncer u otra enfermedad que tenga inmunosupresión, puede ser también 
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daño renal, los diabéticos u otra causa de insuficiencia renal, así como los enfermos de 
VIH. 
 
En consecuencia, Ia formulación de un Programa Operativo de Respuesta, permite dentro 
del ámbito de su responsabilidad territorial establecer los mecanismos de coordinación y 
organización, entre los diferentes niveles y áreas sociales y de gobierno que intervienen 
en la atención de la salud, para contender de manera oportuna y organizada esta 
emergencia sanitaria. 
 
III. Antecedentes 
 
III.1  Situación Actual  
 
En el año de 2008 la población en el Estado de Baja California se registro un total de 
3,079,363 habitantes de los cuales 2,805,034 (91.09%) cuenta con seguridad social, 
incluidas 683,122 personas afiliadas a Seguro Popular, lo que corresponde al 22.18% de 
la población. 
 
El IMSS registró en 2008 una derechohabiencia de 1,840,410 personas, representando el 
59.77% de la población total, mientras que  al ISSSTE, tuvo un registro de  130,274 
derechohabientes, representando un 4.23%, al ISSSTECALI registró un padrón de 
128,222 derechohabientes, con el 4.16%, y al ISESALUD le corresponde  atender a la 
población afiliada al Seguro Popular y a la que aún no lo  está, es decir no está registrada 
bajo ningún régimen de seguridad social; siendo  927,254; mientras que  53, 203 
personas se ubica en otras instituciones. 
 
III. 2 Capacidad de Respuesta Médica y Comunitaria 
 
Según información, preliminar del año 2007, de la Dirección General de Información en 
Salud (DGIS-SS), el estatus de los principales indicadores de infraestructura en salud, en 
el estado es: en unidades públicas de consulta externa el indicador estatal está en 8.1 y el 
nacional es de 18.1; los hospitales públicos en 0.7 en el estado y 1.1 a nivel nacional; 
quirófanos 1.8 en el estado y a nivel nacional 2.8, estos tres indicadores se miden por 100 
mil habitantes; consultorios generales 2.0 en el estado y a nivel nacional es de 3.0 por 10 
mil habitantes; las camas censables 0.6 y 0.7 por mil habitantes. 
 

Indicadores de infraestructura en salud, 2007 
 
 
 
 
 
 
 
 
                            
FUENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD (DGIS-SS). 2007 
INFORMACIÓN PRELIMINAR 
*POBLACIÓN POR 100,000 HABITANTES; **POBLACIÓN POR 10,000 HABITANTES; 
***POBLACIÓN POR 1,000 HABITANTES 



  
 
 
 

4 

 
 
En cuanto a los indicadores de recursos humanos, a nivel estatal los médicos generales 
corresponden a 0.3 en el estado y 0.5 a nivel nacional; médicos especialistas 0.6 y 0.7 
respectivamente; enfermeras 1.8 y 2.8, todos estos indicadores son por 100 mil 
habitantes. El promedio de enfermeras por médico es de 1.6 en el estado y 1.3 a nivel 
nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Morbilidad por enfermedades  transmisibles 
 
Las primeras 20 causas identificadas en el año 2008 en el Estado, destacan las 
enfermedades transmisibles: en 1º lugar las infecciones respiratorias agudas, en 2º lugar 
se ubican las infecciones intestinales por otros organismos, en 9º la varicela; la 
candidiasis urogenital en 11º lugar y en el 12º lugar las neumonías y bronconeumonías. 
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Indicadores de recursos humanos en salud, 2007 
 
III.1.3 Problemática 

 
Uno de los aspectos relevantes es el hecho de que las instituciones que componen el 
Sector Salud, asi como el personal médico se involucre plenamente en las acciones de 
vigilancia, que aplique los lineamientos normativos que van surgiendo e  identifique 
aquellos casos sospechosos, que notifique y elabore el estudio epidemiológico 
correspondiente y gestione  la obtención de la muestra observando las normas que la 
regulan. 
 
Es necesario emprender acciones enfocadas al primer nivel de atención bajo los aspectos 
de la identificación y referenciación de pacientes, es decir, el triage, así como la 
reconversión de los Establecimientos de Salud que sean necesarios, para poder 
satisfacer y asegurar un mejor manejo de aquellos casos cuya evolución requiera de 
hospitalización. 
 
Es de destacar que los insumos necesarios serán los provistos de acuerdo al calculo 
realizado por los propios hospitales, conforme al modelo matematico realizado por las 
Secretaria de Salud Federal y adecuado a la población del Estado, considerando las 
características de salud; de igual forma se considera  la capacidad instalada y su altante 
(ventiladores, monitores, aspiradores, etc.).  
 
Conforme a la política sanitaria en el Estado en todas los Establecimientos de Salud y 
conforme a los casos que requieran hospitalización, independientemente del régimen de 
seguridad social a que pertenezcan o su calidad de derechohabiencia, serán atendidos, 
conforme al criterios de atención universal de los casos. 
 
Una consideración que hay que tomar en cuenta es la omisión y en ocasiones la 
duplicación de acciones, el manejo de formatos, notificación  y registro de casos, 
obtención de muestra y su envío al nivel correspondiente para su procesamiento; para 
subsanar estos y otro tipo de inconvenientes, se tiene previsto la amplia difusión de los 
mecanismos mencionados involucrando los mandos medios y superiores de las diversas 
instituciones, así como  el personal médico, enfermería y de laboratorio. 
 
Siguiendo los lineamientos de la Secretaria de Salud Federal, se ha trabajado en su 
adecuación a la realidad del estado, así en la elaboración del algoritmo federal, 
desagregado al Estado, la Identificación de todo caso sospechoso (definición 
operacional), elaboración del estudio epidemiológico correspondiente, notificación 
inmediata y la obtención de la muestra correspondiente.  
 
El camino lógico de la ministración de la terapéutica correspondiente (antiviral-
Oseltamivir) al caso. Referencia inmediata de aquellos casos que ameriten el manejo 
hospitalario ante una eventual presencia de complicaciones. 
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Se prevé actividades para el registro y captura de los estudios epidemiológicos 
(PLATAFORMA ÚNICA); será en el Laboratorio de Salud Pública  en dónde se lleve a 
cabo la recepción de la muestra. 
 
Se enfatiza que en el nivel jurisdiccional  se realizarán acciones de la vigilancia 
epidemiológica, validando los formatos elaborados por los Establecimientos de Salud 
Locales y  corroborar la obtención de la muestra y en coordinación con el laboratorio de 
salud pública. 
 
IV. Componentes 
 
IV.1. Coordinación y Logística 
 
El Comité de Seguridad en Salud, es la instancia técnico -  operativa en materia de 
atención de emergencias sanitarias complejas, y participan diversas instituciones y niveles 
de gobierno para proporcionar una respuesta integral, oportuna y efectiva. 
 
Consiste en el establecimiento de sistemas y mecanismos para la adecuada coordinación 
de las dependencias, organismos, sectores y recursos que intervienen en las acciones de 
atención durante una situación de emergencia o desastre. 
 
En esta línea de acción se debe garantizar la participación técnica y operativa de diversas 
instituciones, para proporcionar una respuesta integral, oportuna y efectiva, incluye las 
siguientes actividades: 
 

• Promover que las unidades de atención médica cuenten con la infraestructura, 
así como con los insumos necesarios para atender oportunamente a la 
población. 

• Analizar la información e identificar las fases para el inicio de acciones. 
• Coordinar las acciones de los Comandos de Respuesta Rápida. 
• Estrechar y eficientar la comunicación en todos los niveles. 
• Evaluar las estrategias y acciones para controlar el brote. 
• Coadyuvar en la operación del sistema de vigilancia epidemiológica para el 

seguimiento y control de la evolución de la pandemia. 
• Establecer las políticas de cuarentena durante la pandemia. 
•  

Comité Estatal y Municipal para la Seguridad en Salud 
 
Los Comités  Estatal y Municipales  para la Seguridad en Salud son las instancias a nivel  
estatal y local,  encargadas del análisis, definición, coordinación, seguimiento y  
evaluación de las estrategias y acciones, en materia de seguridad en salud, con el 
objetivo de contribuir a establecer un blindaje de atención y prevención, así como los 
instrumentos capaces de abordar rápida, ordenada y eficazmente urgencias 
epidemiológicas y desastres. Estos, están conformados por dos Subcomités especiales: 
De Enfermedades Emergentes y Evaluación y Seguimiento. Se deben consolidar los 
homólogos en cada Jurisdicción de Servicios de Salud y los integrantes de cada comité, 
son los funcionarios competentes en cada ámbito de responsabilidad. 
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Las actividades de estos Comités durante una pandemia de Influenza son: 
 

 Análisis de la información para declarar las fases e indicar el inicio de las acciones. 

 Coordinar las acciones de preparación y respuesta del nivel federal y estatal a 
través de los Comandos de Respuesta Rápida. 

 Mantener estrecha comunicación con el nivel federal, antes, durante y después de 
la pandemia de influenza. 

 Evaluar las estrategias y acciones para controlar el brote. 

 Garantizar que las unidades de atención médica cuenten con la infraestructura, así 
como con los insumos necesarios para atender a la población oportunamente. 

 Coadyuvar en la operación del sistema de vigilancia epidemiológica que se instale 
para control de la pandemia. 

 Fomentar la coordinación entre las diversas instituciones para estandarizar 
acciones. 

 Gestionar ante los organismos públicos y privados el apoyo para la adecuada 
operación de las acciones y la adquisición de vacuna, antivirales e insumos. 

 Establecer las políticas de cuarentena durante la pandemia.  
 

 Los Comités de Seguridad en Salud y los Subcomités de Enfermedades  Emergentes y 
Evaluación y Seguimiento que los integran, celebrarán sesiones ordinarias trimestrales, 
pero en caso de presentarse una pandemia de influenza, se realizarán sesiones 
extraordinarias, declarándose en sesión permanente a partir de la etapa prepandémica, 
hasta la etapa pandémica y vuelta a la normalidad.  
 
Cada Titular de las Instituciones que conforman el Sector Salud, en el  Estado como en 
los Municipios, al interior de su dependencia o institución, durante el tiempo que dure la 
emergencia sanitaria, se organizarán bajo el esquema de Comando de Incidentes y serán 
los Comandantes del Grupo de Respuesta Sanitaria de su Institución y replicarán esa 
forma de organización a cada Unidad Hospitalaria la cual estará bajo su tramo de control 
directo. 
 
Esta forma de Administración de una Emergencia Sanitaria, es concebida dentro del 
Sistema de la Protección Civil en sus ámbitos estatal y municipal; es el componente de 
Salud Pública, que atiende las Emergencias Sanitarias Complejas comprendidas en las 
leyes que regulan la materia. 
 
IV.2. Vigilancia epidemiológica y Laboratorio 
 
El principal objetivo es operar los sistemas especiales de vigilancia epidemiológica y 
establecer las definiciones operacionales, así como definir y establecer los criterios 
homogéneos para la detección, notificación, estudio, seguimiento y clasificación de los 
casos, y operar el Sistema Estadístico y Epidemiológico de las Defunciones (SEED). 
 
Como una estrategia para reforzar la vigilancia clínica, epidemiológica y virológica, se 
estableció la Red de Unidades Centinelas en unidades de primero y segundo nivel del 
Sistema Jurisdiccional de Salud. Sin embargo, si se presentan casos en unidades que no 
conforman esta red, deberán aplicar éstos procedimientos para la vigilancia 
epidemiológica establecidos en el Manual de Vigilancia Epidemiológica de Influenza. 
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Las principales acciones sustantivas identificadas, se describen a continuación: 
 

 Sistema Centinela de Virológica de Influenza. 

 Vigilancia epidemiológica en humanos (monitoreo y notificación). 

 Alertas epidemiológicas. 

 Vigilancia de las muertes por enfermedades respiratorias agudas atípicas. 

 Muestras y pruebas diagnósticas. 
 
Durante el rebrote de Influenza AH1 N1.- las actividades de vigilancia epidemiológica 
durante el evento se describen a continuación:  
 

 Monitoreo de medios masivos de comunicación. 

 Investigar las notificaciones hechas por medios formales e informales de probables 
brotes. 

 Análisis diario de la morbilidad de las unidades médicas (hospitales y centros de 
salud) con presencia de casos sospechosos para la detección y atención oportuna 
de brotes. 

 Realizar búsqueda intencionada de casos en puntos fronterizos, puertos marítimos 
y aeropuertos, lugares de alta concentración y movilización de personas. 

 Recabar los datos del número de vuelos y personas que ingresaron al aeropuerto 
por cada jornada de trabajo; enlistando los vuelos donde hubo intervención. 

 Pedir el llenado y entrega de la declaración de vuelo “sección de salud” firmada 
por el capitán de la aeronave en todos los vuelos internacionales. 

 Recabar la información del puesto médico del aeropuerto e identificar la existencia 
de un probable brote. 

 Recabar por turno o de forma diaria la información de morbilidad entregada a los 
Puestos de Mando. 

 Captura de la información en el Sistema de Información para la Seguridad en 
Salud (SUISS), sección de eventos especiales; ó bien en el estudio epidemiológico 
de caso electrónico (SISVEFLU) con variables mínimas requeridas: identificación 
de la unidad notificante, datos sociodemográficos, datos clínicos, laboratorio y 
gabinete, tratamiento, acciones realizadas para la prevención y control, estudios 
de contactos y evolución.  

 Emisión de informes ejecutivos para autoridades de los Puestos de Mando. 

 Llevar a cabo acciones de desinfección en aeronaves y áreas de carga como esta 
indicado en el manual de Vigilancia Sanitaria Internacional. 

 
Panorama epidemiológico 
 
 
Actualmente Baja California contribuye con el 1.0% del total de los casos confirmados por 
H1N1 en el país, y a su vez México a nivel mundial contribuye con el 11% de los casos1. A 
nivel mundial alrededor del 50% de personas infectadas con H1N1 se encuentran en 
América del Norte (EU y México). 
 

                                                           
1
 OMS, actualización 11 agosto 2009 
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Alrededor del 83.1% pertenecía a la localidad de Mexicali, en tanto que el 9.2% a Tijuana. 
Ensenada y Rosarito presentaron una menor proporción, con 3.1% cada una2. Vale la 
pena mencionar que del total de personas diagnosticadas con posible influenza, el 2.0% 
se identificaron como migrantes, permaneciendo algunos de ellos en la línea fronteriza. 
 
La tasa de H1N1 es de 4.04 casos por cada 100,000 habitantes. La positividad en la 
Entidad oscila en el 34% y la Tasa de letalidad es de 2%. Los principales factores de 
riesgos relacionados fueron: obesidad, enfermedades metabólicas, tabaquismo y 
enfermedades cardiovasculares crónicas. 
 

 

                                                           
2
 Fuente: Plataforma Única de Información para Influenza, SISVEFLU, Laboratorio Estatal de Salud 

Pública, Epidemiología Estatal, apoyo análisis COLEF 
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La distribución por género es similar para la influenza H1N1 entre hombres y mujeres, la 
distribución por edad muestra una concentración de los casos de Influenza H1N1 en el 
grupo de los adultos jóvenes, con edad promedio de 23 años. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En lo respecta al tipo de signos y síntomas padecidos por las personas con diagnostico 
probable de influenza, el 99.2% manifestó haber presentado fiebre, un 94.4% tos seca y el 
91.3% rinorrea hialina.  
 
Defunciones y casos confirmados H1N1, por Municipios en Baja California (acumulados 
2009) 
 
En menor proporción se encuentran los que presentaron cefalea, ataque al estado general 
y congestión nasal con 89.9%, 85.6% y 73.9% de manera respectiva; aproximadamente 
solo el 12.6% fueron confirmados con la Influenza A H1N1. 
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En cuanto a la fuente de infección, tan solo en 48.6% respondió afirmativamente, 
señalando que la infección se produjo a través de otra persona.  
 
En lo que respecta al mecanismo de transmisión, en solo 24.2% de los casos se pudo 
identificar, de estos, en el 54.1% fue de persona a persona y de manera aérea, el 34.9% 
de persona a persona, aérea y por medio de fómites, mientras que en el 6.4% solamente 
de forma aérea. 
 
En el aspecto epidemiológico-espacial, considerando en nuestra Entidad que el 
comportamiento fue difuso en varios períodos de estudio y en áreas con nula ó baja 
marginalidad; esto postula como hipótesis la forma de transmisión en espacios con 
convivencia cercana como son escuelas, fábricas, albergues, centros de trabajo ya que 
generalmente son zonas urbanizadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Considerando el modelo matemático construido a partir de la epidemia de influenza que 
se presento en 1918, se efectúa la estimación matemática a partir de un escenario o nivel 
moderado y en un periodo aproximado de ocho semanas. 
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Las camas de hospitalización, terapia intensiva y ventiladores, se sobresaturarán en más 
de un 500%. 
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IV.3  Vinculación Social y Atención Ciudadana 
 
Las estrategias nacionales de comunicación son  guías para el desarrollo de los planes de 
comunicación en el Estado y sienta las bases en cada circunscripción sanitaria. Las 
actividades delineadas en este apartado tienden a dividirse en aquellas acciones que se 
llevaran a cabo antes de la ola pandemica, las primeras acciones al inicio  y las acciones 
a ser llevadas a cabo una vez que el rebrote y la emergencia sanitaria ha elevado su fase 
de alertamiento y se observa su propagación nacional e internacional. 
 
Las actividades preparatorias son críticas para las fases posteriores y es necesario 
asignarle a cada una de ellas tiempo suficiente.  
 
Primera Fase previas a la segunda ola pandemica: 
 

 Definir quiénes integrarán el equipo de comunicaciones (incluir a promotores y 
voluntarios de salud). 

 Establecer los tramos de contro por medio de cadenas de mando y asignar 
responsables por área. 

 Establecer cual el flujo de información durante el rebrote epidemico y asignar 
responsables por área. 

 Dar a conocer la estrategia estatal  de comunicaciones. 

 Seleccionar a un(a) vocero(a) y un subrogante, por Municipio, considerando los 
criterios de credibilidad, capacidad para generar confianza, claridad en el habla, 
disponibilidad de tiempo. Preferentemente seleccionar a una persona con un cargo 
alto en el servicio, que pertenezca al nivel de mandos medios o superiores. 

 Preparar y mantener actualizada y visible toda la información de contacto del 
equipo de comunicaciones (direcciones, teléfonos de trabajo y domicilio, correos 
electrónicos, mensajería, radio). 

 Estimar y asignar los recursos financieros necesarios. 

 Preparar al personal de salud para comunicarse con el público, estudiantes, 
autoridades  locales y otros durante sus visitas de rutina. 

 Identificar los públicos objetivo (por ejemplo: personal de salud, directores de 
escuelas, actividades económicas, sindicatos, organizaciones religiosas, 
comunidad (segmentar por delegaciones políticas, colonias ó barrios u otra unidad 
relevante y manejable territorialmente) y medios de comunicación relevantes. Se 
recomienda usar la micro regionalización en cada Circunscripción Sanitaria. 

 Documentar y analizar  todo lo que el equipo sabe de los distintos públicos: por 
ejemplo: cómo han reaccionado frente a crisis anteriores, averiguar si hablan otros 
idiomas, o dialectos, especialmente al Sur de Ensenada, caracterizar sus recursos 
(por ejemplo, recursos de salud ocupacional), etc. Para los medios de 
comunicación precisar que tan  afines o no son respecto al actual sistema de 
salud. 

 Analizar  sobre las emociones que genera una crisis y cómo se han enfrentado 
anteriormente (temor, rabia, victimización, desconfianza, duelo, etc.). 
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Estrategia de promoción de la salud 
 

 Diseñar un conjunto básico de mensajes: verificar su consistencia técnica y 
redactarlos en forma simple, concisa. Verificar su comprensión con personas que 
no formen parte del sistema de salud. 

 Elaborar los planes de acción considerando: las 3 fases del rebrote epidémico: 
antes, durante y después, los tiempos de acción, responsables, formas de 
retroalimentación y evaluación. 

 Verificar el alineamiento del Programa Operativo del Estado con los Planes 
Nacionales de Salud, y obtener su retroalimentación. 

 Revisar el plan periódicamente y actualizarlo según corresponda. 
 

Aparición del Rebrote: anuncios tempranos 
 
Al inicio del rebrote, la población podría demandar saber asuntos como los siguientes: 
 

 ¿Estoy (estamos) seguros? 

 ¿Cómo me afectará a mí (o a mi familia)? 

 ¿Quién (qué) fue la causa de esto? 

 ¿Puede el gobierno solucionarlo? Si no puede usted ¿quién o qué puede? 

 ¿Cómo puedo protegerme (a mi familia) en el futuro? 

 Es importante que el personal de salud se familiaricen con la estrategia de 
comunicación dentro de su plan operativo, teniendo en cuenta que: 

 Es un derecho de los ciudadanos a la información que influye en su vida. 

 Si espera, es posible que de todas maneras se sepa la noticia. Si esto sucede, es 
posible que se  pierda confianza y credibilidad. 

 Se podrá controlar mejor la exactitud y el marco de la información si es el primero 
en presentarla. 

 Hay más probabilidades de que haya tiempo para una participación significativa de 
la población en acciones de Promoción de la Salud en cuanto a su Auto cuidado, 
medidas de distanciamiento social, y de higiene individual, familiar y comunitaria 

 
Finalmente, las siguientes son algunas sugerencias para orientar las actividades de 
comunicación  en particular, para los voceros, y actividades de acercamiento con los 
medios de comunicación,  como con la comunidad en general: 
 

 Medidas generales: 

 No estar demasiado seguro. 

 Errar por el lado alarmante. 

 Reconocer la incertidumbre. 

 Compartir los dilemas. 

 Reconocer la diversidad de opiniones. 

 Enfrentar la parte emocional de la crisis: 

 No diagnosticar o planear en exceso para el pánico. 

 No centrar la atención en el temor cero. 

 No olvidar las emociones diferentes del temor. 

 No ridiculizar las emociones del público. 
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 Legitimar los temores del público. 

 Tolerar sobrerreacciones tempranas. 

 Reconocer su propia humanidad. 
 
Información a la Población a través de los Medios 
 

 Decirles a las personas qué es lo que se espera y cuáles son las medidas a tomar. 

 Ofrecer a las personas actividades a realizar. 

 Permitir que las personas elijan sus propias acciones. 

 Preguntar más acerca de las personas. 

 Errores, malas impresiones y verdades a medias: 

 Reconocer los errores, deficiencias o mal comportamiento. 

 A menudo, pedir disculpas por los errores, deficiencias y mal comportamiento. 

 Ser explícito acerca de cambios en la opinión oficial, la predicción o política. 

 No mentir ni decir las verdades a medias. 

 Centrar la atención en la franqueza y transparencia. 
  
IV. 4. Atención Médica Ambulatoria y Hospitalaria 
 
Recomendaciones de Manejo 
 
Recomendaciones para el manejo ambulatorio: 

 Analgésicos/antipiréticos (evitar acido acetilsalicílico, especialmente en niños) 

 Líquidos apropiados y abundantes: en niños se deben dar fraccionados. Reposo y 
permanencia en casa. 

 Medidas de control de infecciones 

 Seguimiento de evolución clínica por equipo extramural o vía telefónica, 
chequeando síntomas de alerta. 

 
Recomendaciones para el manejo hospitalario: 

 Analgésicos/antipiréticos (evitar acido acetilsalicílico) 

 Oxigenoterapia 

 Hidratación (vía oral o parenteral) 

 Monitoreo 

 Tratamiento farmacológico complementario según clínica de paciente 

 Medidas de control de infecciones 

 Seguimiento de evolución clínica por equipo extramural o vía telefónica, 
chequeando síntomas de alerta. 

 Egreso hospitalario con tolerancia de la vía oral, desaparición de la fiebre, 
ausencia de disnea y saturación de oxigeno mayor a 85% al aire ambiente. 

 
Recomendaciones durante el traslado de un caso confirmado o probable: 

 Colocar mascarilla quirúrgica rígida al enfermo. 

 El personal debe utilizar mascarilla quirúrgica rígida y guantes desechables (no 
estériles) durante el traslado del paciente. 

 El personal debe realizar lavado minucioso de manos con jabón y agua o 

 desinfección con alcohol gel, antes de colocarse la mascarilla y los guantes y 
también cuando sean retirados. 
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Recomendaciones especiales para el manejo domiciliar: 

 Asegurarse de que existen condiciones para aislamiento en domicilio y 
bioseguridad; además de verificar que se cumplan. 

 Disponer de equipos de atención extramural, debidamente capacitados y dotados. 

 Asegurar comunicación permanente y fluida entre equipo de salud y el caso (y su 
familia). 

 Aislar al enfermo en su domicilio durante 7 días, después de la aparición de los 
primeros síntomas o hasta 24 horas después de la remisión de los datos clínicos. 

 Separar al enfermo de las demás personas en una habitación individual, si la hay. 
Si la persona enferma necesita desplazarse a otra parte de la casa, debe usar una 
mascarilla de tipo quirúrgico. 

 Se le debe instar al enfermo a que se lave las manos con frecuencia y que siga las 
prácticas de higiene respiratoria. 

 Los vasos y otros utensilios para comer que utilice el paciente se deben lavar bien 
con agua y jabón antes de que los use alguien más. No compartir vasos, platos y 
cubiertos, así como alimentos y bebidas y utensilios de aseo personal, Utilizar 
mascarilla quirúrgica rígida. 

 El paciente debe usar ende forma permanente mascarilla tipo quirúrgica en 
presencia de otras personas (que cohabiten) rígida hasta la resolución de la 
sintomatología del paciente con infección respiratoria aguda.  

 Desechar el equipo de protección personal utilizado (mascarilla) ante el deterioro 
de la misma (humedad, rotura, suciedad) diariamente en una bolsa de plástico y 
mantenerla cerrada. 

 Realizar lavado minucioso de manos con jabón y agua o desinfección con alcohol-
gel inmediatamente después de cada contacto. 
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Recomendaciones para la entrevista de un caso confirmado o probable: 

 Mantener una distancia mayor de 1.80 metros de la persona enferma si no se 
cuenta con barreras de protección. 

 Utilizar mascarilla tipo quirúrgica. 

 Desechar el equipo de protección personal utilizado (mascarilla) en una bolsa de 
plástico para residuos peligrosos biológico-infecciosos. 

 Realizar lavado minucioso de manos con jabón y agua o desinfección con alcohol 
gel. 

 

 
Primera Línea 

 

 
Segunda Línea 

 
Tercera Línea 

1.- Activación del Comité 
Hospitalario de Emergencias: 
a) Revisión y actualización 
del Plan Hospitalario de 
Emergencias Sanitarias 
Complejas 
b) Actualización de la cadena 
de mando, llamadas y niveles 
de alerta. 
 
2.- Concertación y 
coordinación con otros 
sectores sociales para el 
apoyo al hospital sobre 
medidas de contingencia 
previstas para el rebrote de 
influenza H1N1 y estacional 
en preservación de los 
servicios básicos como 
energía, comunicaciones,, 
agua, recolección de 
desechos patógenos, y 
disposición de cadáveres. 
 
3.- Organización de equipos 
de atención domiciliaria 
extramuros 
 

1.- Designación del personal 
presencial y disponible para 
cada uno de los cinco turnos 
existentes y de acuerdo al 
nivel de alerta definido. 
 
2.- Declaración del Estado de 
Emergencia Sanitaria al 
interior del Hospital y emitir 
políticas y lineamientos en 
administración de personal 
tendientes a garantizar el 
mayor número de 
trabajadores en el inmediato 
y mediato plazo 
 
3.- Ordenar la suspensión de 
toda clase de obras locales 
que no puedan ser 
concluidas en el inmediato 
plazo y que impliquen  
restricción en la prestación de 
servicios. 
 
4.- Instrumentar y aplicar el 
Sistema de Suplencias en el 
Cuerpo de Gobierno del 
Hospital que garanticen la 
toma de decisiones y gestión 
de recursos en caso de 
ausencia del titular. 
 
5.- Observar el sistema de 
información y comunicación 
para información y reporte de 
casos. 
 

1.- Dictar medidas restrictivas 
al tránsito interno en el 
hospital; reducción de 
horarios de visitas; restricción 
de visitantes, reducción de 
acompañantes a la consulta 
ambulatoria. 
 
Considerar locales 
alternativos de atención 
extramuros para mantener 
programas y servicios 
habituales de baja 
complejidad. 
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Recomendaciones al familiar o cuidador de un caso probable o confirmado (en el 
domicilio): 

 Utilizar mascarilla tipo quirúrgico. 

 No saludar invariablemente de mano, de beso o de abrazo. 

 No acudir a sitios concurridos y si es indispensable hacerlo, acudir portando en 
todo momento mascarilla tipo quirúrgico. 

 Toser o estornudar en un pañuelo desechable que deberá ser eliminado 
inmediatamente en una bolsa de plástico y mantenerla cerrada. En caso de 
carecer de pañuelo desechable debe toser o estornudar sobre la cara interna de 
su antebrazo. 

 Usar de forma permanente mascarilla hasta la resolución de la sintomatología del 
paciente con infección respiratoria aguda. 

 Desechar el equipo de protección personal utilizado (mascarilla) ante el deterioro 
de la misma (humedad, rotura, suciedad) diariamente en una bolsa de plástico y 
mantenerla cerrada. 

 Realizar lavado minucioso de manos con jabón y agua o desinfección con alcohol- 
gel inmediatamente después de cada contacto. 

 Lavar los platos, vasos y cubiertos del paciente con abundante agua y jabón cada 
vez que sean usados por él o por cualquier otra persona. No se requiere separar 
los utensilios del paciente si el lavado es adecuado. 
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IV. 5. Componente de Vacunación 
 
IV.6. Componente de Reserva Estratégica 
 
Se debe de Garantizar recursos, infraestructura, resguardo de reactivos, vacuna, antiviral, 
medicamentos e insumos, para brindar a la población una atención oportuna y adecuada 
durante Ia presencia de una pandemia. 
 

 Vacuna (producción, adquisición, distribución y seguridad)  

 Agentes antivirales (adquisición, distribución y administración) 

 Insumos 
 

Atención médica a Ia población (hospitalaria). La finalidad es garantizar la capacitación al 
personal de salud para  atención médica e identificación de los casos probables, así 
mismo, la identificación de personal médico que pueda participar en los CAA. 

 
IV.7. Componente de Promoción y Red de Voluntarios Municipales 
 
El objetivo de la Promoción de la Salud, es incrementar las medidas de Promoción, 
Prevención y Distanciamiento, de acuerdo con la estratificación poblacional de cada 
jurisdicción sanitaria, a fin de contener la propagación del virus de la Influenza y el control 
de la Pandemia, lo que permitirá la realización de las actividades económicas, políticas, 
sociales y culturales con el menor riesgo posible,  e implementar los programas 
educativos en todas las instituciones de los Sectores Público, Social y Privado. 
 
Rueda de Prensa con las autoridades del Sector Salud liderada por el Secretario de 
Salud. 
 
Las acciones que se comprenden son las siguientes: 
 

I. MANEJO DE DETERMINANTES 
II. COMPETENCIAS 

III. PARTICIPACIÓN  COMUNITARIA 
IV. ENTORNOS 
V. ABOGACIA 
VI. MERCADOTECNIA SOCIAL Y COMUNICACIÓN EDUCATIVA 

VII. EVIDENCIA  
VIII. DESARROLLO DE ENTORNOS FAVORABLES PARA LA SALUD 
 

Para lograr comunicar adecuadamente a la población antes, durante y después de la 
pandemia, es necesario dividirla en grupos blanco e identificar sus percepciones, 
conocimientos y comportamientos actuales. Una vez segmentados los grupos y conocer 
su percepción, dicha información se utiliza para plantear los objetivos y los mensajes que 
se desean comunicar. Así como los mecanismos por los cuales se harán llegar los 
mensajes, previamente validados. Por último, una vez difundida la información se 
necesitará evaluar su impacto. 



  
 
 
 

20 

 
 
Las necesidades de información y comunicación de diversos grupos y sectores frente a la 
pandemia son diferentes, por lo que se deben identificar y agrupar de acuerdo a sus 
intereses y atribuciones, es decir segmentar las audiencias, cuidando mantener una 
misma línea de información. 
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IV.8.  Comunicación de Riesgos 
 
Objetivo: 
 
Informar a la población sobre el tipo de influenza AH1N1 y la Estacional, sus 
generalidades, diferencia en síntomas, diagnostico y tratamiento, así como difundir las 
medidas de prevención que corresponden a estos padecimientos e informar sobre el Plan 
Operativo de Respuesta ante la Pandemia de Influenza AH1-N1 que se aplica en el 
Estado, así como las dependencias y entidades de los distintos niveles de gobierno que 
participan. 
 
Proporcionar Información al personal directivo, al Vocero designado para el manejo de 
información básica destinada a los medios masivos de comunicación. 
 
Fortalecimiento de la credibilidad y confianza en las Instituciones de Salud, durante y 
después de la crisis, mediante el manejo adecuado de los medios masivos de 
comunicación, enfocada la acción a favorecer la capacidad oportuna de respuesta ante la 
demanda de la información y de respaldo a las acciones puestas en marcha. 
 
Acciones Sustantivas 
 
Los mensajes deberán ser cuidadosamente instrumentados, los cuales se deberán dar de 
la forma siguiente: 
 

 Comunicados 

 Conferencias o ruedas de prensa 

 Entrevistas: Prensa, Radio, por Teléfono, Televisión y 

 Debate Televisado 
 
Lineamientos de Difusión 
 

 Definir quién(es) se integran al equipo de comunicaciones (incluir a promotores 
y  voluntarios de salud). 

 Crear o activar cadenas de mando y asignar responsables por área. 

 Establecer cual sería el flujo de información durante una pandemia y asignar 

 responsables por área. 

 Dar a conocer la estrategia estatal de comunicaciones. 

 Seleccionar a un(a) vocero(a) y un subrogante, considerando los criterios de 
credibilidad, capacidad para generar confianza, claridad en el habla, 
disponibilidad  de tiempo. Preferentemente seleccionar a una persona con un 
cargo alto en el servicio, por ejemplo, un(a) director(a) de hospital. 

 Preparar y mantener actualizada y visible toda la información de contacto del 
equipo de comunicaciones (direcciones, teléfonos de trabajo y domicilio, 
correos electrónicos, mensajería, radio). 

 Estimar y asignar los recursos financieros necesarios. 

 Preparar al personal de salud para comunicarse con el público, estudiantes, 
autoridades locales y otros durante sus visitas de rutina. 
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 Identificar los grupos objetivo (por ejemplo: personal de salud, directores de 
escuelas, actividades económicas, sindicatos, organizaciones religiosas, 
comunidad y medios de comunicación relevantes. 

 Escribir todo lo que el equipo sabe de los distintos públicos: por ejemplo: cómo 
han reaccionado frente a crisis anteriores,  caracterizar sus recursos (por 
ejemplo, recursos de salud ocupacional), etc.  

 Para los medios de comunicación precisar cuán afines o no son respecto al 
actual sistema de salud. 

 Discutir sobre las emociones que genera una crisis y cómo se han enfrentado 
anteriormente (temor, rabia, victimización, desconfianza, duelo, etc.). 
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IX. Anexos 
 
IX.1. Lineamientos de Rectoría y Coordinación Sectorial 
 
Puntos de enlace estatal y jurisdiccional 
 
Con el fin de mantener comunicación permanente, entre el nivel federal, estatal y 
jurisdiccional, en cualquiera de las fases pandémicas se elaborar un directorio de puntos 
de enlace, disponibles las 24 horas del día los 365 días del año. Este directorio se 
actualizará trimestralmente por personal de la Unidad de Inteligencia Epidemiológica y 
Sanitaria. 
 
La vigilancia epidemiológica, virológica y veterinaria durante la pandemia, estará sujeta a 
la coordinación internacional por medio de las siguientes áreas: Dirección General de 
Epidemiología, Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Laboratorio Nacional de 
Salud Pública, Instituto de Diagnostico y Referencia Epidemiológicos, y Dirección General 
de Comunicación Social. 
 
Puestos de Mando  
Los Puestos de Mando Estatales y Jurisdiccionales son instalaciones operativas en donde 
los Comandos Estatal y Jurisdiccional de respuesta Rápida que están integrados por 
responsables de las diferentes instituciones de salud en sus diferentes niveles, de manera 
colegiada; coordinan y operan las acciones de prevención, diagnóstico y atención  de la 
población afectada.  
 
Sus funciones están orientadas a transformar las decisiones en planes y acciones que 
permitan atender con eficiencia y rapidez. En cualquier momento en que se presente una 
situación de crisis, que ponga en riesgo la Seguridad de la Salud de la población. 
Áreas que lo conforman: 
 

 Área perimetrales de seguridad para garantizar el acceso a las áreas responsable 
de la coordinación. 

 Área de recepción, difusión y contención. 

 Área de elaboración de material de difusión.  

 Área de comunicaciones. 

 Área de análisis de la información y sistemas para la obtención oportuna de 
información y toma de decisiones. 

 Área médica y otras disciplinas. 

 Área de alimentación y descanso. 
 

Los Puestos de Mando de Salud deberán instalarse en un lugar estratégico con 
accesibilidad, comunicación y seguridad en cada jurisdicción sanitaria, la cual puede 
comprender más de un municipio del estado, ó región y el nivel federal; así como sus 
correspondientes Puestos de Mando Alternos en sus diferentes niveles. Las actividades 
del Puesto de Mando Estatal y Jurisdiccionales estarán a cargo del Comando Estatal y 
Jurisdiccional.   
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El Puesto de Mando Central de Salud estará ubicado en las instalaciones del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades. 
 

Áreas de coordinación de un Puesto de Mando 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Puesto de Comando debe ser considerado un área de acceso restringido, de tal 
manera que sólo se encuentren las personas que tengan alguna función que desarrollar 
en ella. Cada institución participante tendrá representación con nivel jerárquico y 
capacidad para la toma de decisiones durante las 24 horas del día.  
 
Se comunicará con éste de acuerdo al directorio del personal responsable, que contenga 
domicilio, teléfono, correo electrónico y algún otro medio de localización con el que se 
cuente.  
 
Estructura Operativa de los Comandos de Respuesta Rápida 
 
Están conformados por grupos multidisciplinario especializados que aplican medidas de 
control y limitación de daños de casos de Influenza. El personal de los Comandos se 
encargará de la recopilación de la información relacionada con las líneas de acción 
enunciadas anteriormente.  
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El personal que integra un Comando incluye: 
 

Personal  No. 

Titular o representante de los Servicios Estatales de Salud  1 

Director de los Servicios de Salud 1 

Responsable estatal de vigilancia epidemiológica 1 

Director  o representante del laboratorio Estatal de Salud Pública 1 

Representante de cada Institución de Salud 7 

Personal de informática 3 

Personal de seguridad 2 

Personal de intendencia 2 

 
La información de las actividades realizadas por cada uno de los Comités  de Seguridad 
en Salud se lleva a cabo de acuerdo al siguiente esquema de notificación que incluye los 
siguientes procedimientos: 
 

Línea de acción Actividad Responsable 

Comunicación y manejo 
de información vía 

personal, telefónica, fax, 
correo electrónico. 

Informe de los Puestos de Mando 
Jurisdiccionales a los Comités 

Jurisdiccionales antes de las 08:00 
horas 

Responsable del Comando 
Jurisdiccional de Respuesta 

Rápida 

Informe de los Comités 
Jurisdiccionales a los Puestos de 

Mando Estatales antes de las 09:00 
horas 

Secretarios Técnicos de los 
Comités Jurisdiccionales 

Informe de los Puestos de Mando 
Estatales a los Comités Estatales 

antes de las 10:00 horas 

Responsable del Comando 
Estatal de Respuesta Rápida 

Informe de los Comités Estatales a 
los Puestos de Mando Regionales 

antes de las 12:00 horas 

Secretarios Técnicos de los 
Comités Estatales 

Informe de los Puestos de Mando 
Regionales a los Comités 

Regionales antes de las 14:00 
horas 

Responsables del Comando 
Regional de Respuesta 

Rápida 

Informe de los Comités Regionales 
al Puesto de Mando Central antes 

de las 15:00 horas 

Secretarios Técnicos de los 
Comités Regionales 

Informe del Puesto de Mando 
Central al Comité Nacional para la 
Seguridad en Salud antes de las 

18:00 horas 

Responsables del Comando 
Federal de Respuesta Rápida 
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Flujo de Información: Puestos de Mando a Comité de Seguridad en Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con la finalidad de que la población aplique de manera efectiva las medidas de 
autocuidado y bioseguridad para la prevención de la enfermedad; se pondrán en marcha 
operativos preventivos en las distintas fases y niveles de la pandemia a través de 
brigadas de salud. Estas brigadas estarán integradas de la siguiente manera (número) 
 
PERSONAL 
 

Coordinador de Brigada      1 
Médico General       1 
Promotor de Salud       1 
Tec. Saneamiento Básico      1 

 
Durante la fase pandémica realizarán búsqueda de casos sospechosos de influenza 
mediante la visita casa a casa y cercos epidemiológicos en caso de ser compatible con la 
definición operacional de caso probable. Se clasificarán y de ser necesario se ministrará 
tratamiento profiláctico y se indicará traslado a la unidad de salud más cercana. Las 
acciones se realizarán en un cerco epidemiológico de 49 manzanas alrededor del caso 
sospechoso; en comunidades menos de 2500 habitantes se considera toda la población 
de la localidad e incluye: 

 Censo familiar. 

 Identificar en cartilla de vacunación  (niños y niñas de seis meses a dos años). En 
ausencia de evidencia de vacunación se procederá a la vacunación de acuerdo a 
los criterios que establece la SSA. 
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Puesto de Mando Central de Salud

Com ité Regionales  para la 
Seguridad en Salud
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Puesto de Mando Local de 
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Alterno de Salud

Puesto de Mando 
Jurisdiccional Alterno de 

Salud

Puesto de Mando Local 
Alterno de Salud

Com ité Jurisdiccionales  
para la Seguridad en Salud

Puesto de Mando Central de Salud

Com ité Regionales  para la 
Seguridad en Salud

Com ité Estatales  para la 
Seguridad en Salud

Comité Nacional para 

la Seguridad en Salud

Puesto de Mando Regional 
de Salud

Puesto de Mando Estatal 
de Salud

Puesto de Mando 
Jurisdiccional de Salud

Com ité Local  para la 
Seguridad en Salud

Puesto de Mando Local de 
Salud

Puesto de Mando Central 

Alterno de Salud

Puesto de Mando Regional 

Alterno de Salud

Puesto de Mando Estatal 
Alterno de Salud

Puesto de Mando 
Jurisdiccional Alterno de 

Salud

Puesto de Mando Local 
Alterno de Salud

Com ité Jurisdiccionales  
para la Seguridad en Salud

Puesto de Mando Central de Salud

Com ité Regionales  para la 
Seguridad en Salud

Com ité Estatales  para la 
Seguridad en Salud

Comité Nacional para 

la Seguridad en Salud

Puesto de Mando Regional 
de Salud

Puesto de Mando Estatal 
de Salud

Puesto de Mando 
Jurisdiccional de Salud

Com ité Local  para la 
Seguridad en Salud

Puesto de Mando Local de 
Salud

Puesto de Mando Central 

Alterno de Salud

Puesto de Mando Regional 

Alterno de Salud

Puesto de Mando Estatal 
Alterno de Salud

Puesto de Mando 
Jurisdiccional Alterno de 

Salud

Puesto de Mando Local 
Alterno de Salud

Com ité Jurisdiccionales  
para la Seguridad en Salud

Puesto de Mando Central de Salud

Com ité Regionales  para la 
Seguridad en Salud

Com ité Estatales  para la 
Seguridad en Salud

Comité Nacional para 

la Seguridad en Salud

Puesto de Mando Regional 
de Salud

Puesto de Mando Estatal 
de Salud

Puesto de Mando 
Jurisdiccional de Salud

Com ité Local  para la 
Seguridad en Salud

Puesto de Mando Local de 
Salud

Puesto de Mando Central 

Alterno de Salud

Puesto de Mando Regional 

Alterno de Salud

Puesto de Mando Estatal 
Alterno de Salud

Puesto de Mando 
Jurisdiccional Alterno de 

Salud

Puesto de Mando Local 
Alterno de Salud
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